
 

COMISIÓN PERMANENTE DE ASOCIACIONES POLÍTICAS Y FISCALIZACIÓN 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

24 de enero 2023 

17:00 horas 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. Presentación y, en su caso, aprobación de los proyectos de minuta 
correspondientes a las sesiones Cuarta Ordinaria y Primera Urgente, celebradas el 
ocho y nueve de diciembre, ambas del año dos mil veintidós. 
 
SEGUNDO. Presentación del seguimiento de acuerdos a las sesiones Cuarta 
Ordinaria y Primera Urgente, celebradas el ocho y nueve de diciembre, ambas del 
año dos mil veintidós. 
 
TERCERO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del informe de actividades 
de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas y Fiscalización, 
correspondiente al cuarto trimestre de 2022. (Octubre-Diciembre). 
 
CUARTO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del informe de avance en 
el cumplimiento del Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones 
Políticas, correspondiente al período de octubre a diciembre de 2022. 
 
QUINTO. Análisis, discusión y, en su caso, ratificación del Programa Anual de 
Trabajo de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas y Fiscalización para 
el año 2023. 
 
SEXTO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 
determinan los límites en las aportaciones del financiamiento privado que podrán 
recibir los partidos políticos, por sus militantes y simpatizantes, así como el límite 
individual de las aportaciones de las personas físicas durante el ejercicio 2023. 
 
SÉPTIMO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se determinan las cantidades líquidas mínimas que los partidos políticos 
deberán destinar a las actividades específicas relativas a Liderazgos Femeninos, 
Liderazgos Juveniles y a Estudios de Investigación de temas de la Ciudad de 
México, durante el ejercicio 2023. 
 
OCTAVO. Asuntos Generales. 
 
 
 


